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Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por Oscar Fernando 
Galán Arias contra Cristian Javier Vásquez Villamil y Jhon Dairón Poloche 
Alejo, toda vez que no se aportó el documento base de la ejecución (copia) 
en el cual se sustenta esta acción. Adviértase que ninguno de los 
documentos aportados como prueba reúne los requisitos del art. 422 del C. 
G. del P. y, en todo caso, si lo que el demandante pretende es que se le 
indemnice por unos presuntos daños y perjuicios ocasionados con ocasión 
de un accidente de tránsito, respecto de los cuales no existe documento 
alguno suscrito por los demandados en los que se obliguen a pagar 
determinadas sumas de dinero por esos conceptos, es evidente que la vía 
ejecutiva no es la indicada para ese propósito.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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